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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios oficia les de m oneda publica
dos el d ía  29 de diciem bre de 1956, de 
acuerdo con las d isposiciones vigente*

F ra n c o s  (1) .................................
L ib ras  ..............................................
D ó lares  .........................................
F ra n c o s  su izos .............................
F ra n c o s  bo leas ............. ..............
F lo r in e s  ...........................................
E scudos ...........................................
C o ro n as  su eca s  ..........................
C o ro n as  d a n e sa s  .......................
C o ro n as  n o ru e g a s  .....................
D e u tse h m a rk s  ............................

3,123 
30,668 
10,950 

252.570 
21.900- 

283 157 
22.036 

2.11C? 
1.585 
1.533 
2,607

(1 ) E ste  t ip o  podra su fr ir  la s  m o d ific a 
c io n e s  q u o  so d er iv en  d e l  rég im en  fra n cés  
do ca m b io s

A V I S O
Se advierte a todos los subscriptores

 d e  provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1 de 
enero de 1957 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente perdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al sémestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

Extranjero, 500 pesetas al 
año,

LA ADM INISTRA CIO N

M INISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Consulado General de España en Francia

E d ic t o

El Cónsul general ele España en París.
Hace púb lico :' Que en este Consulado 

General, a instancia, de don Salomón 
Abravanej Mano, nacido en Salónica el 
veintitrés d e ' enero de mil novecientos 
cuatro, domiciliado en París. Villa Niel, 
núm ero 5, de nacionalidad española, se 
sigue un expediente sobre cambio de 
nombre para sustitu ir el de Salomón por 
ci de Juan  José: y a fin de que ias per
sonas que se crean con derecho a opo
nerse a ello puedan form ular su oposi
ción an te  este \Consulado (105, Bel. Ma- 
lesh roes Paris. XVII'-: F rancia), centro  
de', térm ino perentorio de tres meses, a  
con tar desde :a inserción del presente 
edicto.

París. 22 de octubre de 1956.—El Cón
sul. general. P. A., el Cónsul adjunto. 
Enrique Lloved

12 . 182— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando  
y  Defraudación

Secretaría'

CÉDULA DE CITACIÓfl Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente se comunica a  Mag- 
giorino M antelli Bavilacqua, Julio Bus
quéis Font, Carlos Amerio Bona, Luis Rio 
Aragón, represen tan te  legal casa M acen, 
Riño M antelli y Joaquín Pérez Rico que 
el ilustrisim o señor Delegado de H acien
da de esta provincia ha acordado se ce
lebre reunión del T ribynal Provincial de 
C ontrabando y D efraudación en la Sala 
de Ju n tas  de la Delegación de Hacienda 
el dia 16 dé enero de 1957 para resolver 
lo  que proceda en. el expediente número 
432 de 1956, que se instruye como conse
cuencia de la aprehensión del vehículo 
autom óvil m arca Fiat, matricula.MI-18402i 
por supuesta infracción de contrabando

Lo que se les notifica a  fin de que se 
sirvan concurrir an te  la misma, pudien 
do aducir cuantas pruebas estim en con
venientes á  su defensa y mejor derecho, 
advirtiéndoles que. con arreglo a  xas dis
posiciones vigentes en m ateria  de contra  
bandp y defraudación, tienen la facultad 
cié designar para  form ar parte  como Vo

cal del expresado Tribunal, en Comisión 
Perm anente, un individuo de La Cám ara 
de Comercio, com erciante o industrial m a
triculado, cuya propuesta deberán partici
par a esta oficina en un plazo de clos 
tüas, implicando renuncia -a tal derecho 
s ; transcurren  los mismos . sin practicar 
la aludida designación.

Se les previene, por último, que de no 
concurrir a  dicho acto se celebrará sin 
su presencia.

Barcelona, 19 dé diciembre de 1956. - 
El Secretario del Tribunal ( ilegible).- 
Vsito bueno: el Presidente < ilegible).

6.609—O.
. , ALAVA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos en 14 de diciem
bre de 1949, con los números 8 de entra
da y 430 de registro, correspondiente a 
un depósito* «provisional para  subastas» 
•por un im porte de 20.000 pesetas, cons
titu ido  por «Hijos de Orbea, S. en C.». 
a  disposición de la Je fa tu ra  de T rans
misiones del Ejercito, para  acudir ai c o n 
curso anunciado por la  misma para  la 
adquisición de cartuchos y cohetes de . 
señales, se previene a la persona en cuyo , 
poder se halle que lo presente en esta 
C aja Sucursal, en la inteligencia de que 
están tom adas ias precauciones oportunas 
para qué no se entregue el mencionado 

| depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ik efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun- 
G en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficial» de esta provin
cia. sin haberío presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en ei artículo 36 del Re
glam ento de 19 de noviembre de 1929

Vitoria. 30 de noviembre de 1956.—El 
; Delegado de Hacienda, Francisco Marti- 
I ne/. Hinojosa.
S 903—0 .'

BALEARES

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dicto

Por el presente se notifica a Francisco 
Eusquets Colom, con el últim o domicilio 
conocido en C aracas (Venezuela), que 
este Tribunal, reunido én Comisión Per 
m anente, ha  dictado con fecha de hov 
el siguiente fallo:

1.° Que los hechos constituyen una in
fracción de contrabando ele menor cuan
tía, com prendida en el número 5.(J apar
tado  1). del articulo 7. :>

2." Que es responsable de la misma 
en concepto de autor Francisco Busquets 
Colom.

3.° Que son de estim ar las circuns
tancias modificativas, a tenuan te  tercera 
del artículo 14 y n inguna agravante.

4.° Que en consecuencia se impone a 
Francisco Busquets Colom una sanción 
principal de m ulta de 4-368 pesetas, du
plo del valor del tabaco aprehendido, de
biendo sufrir en caso de insolvencia el in
culpado la subsidiaria de prisión que le 
corresponda, con el lím ite máximo de un 
año.

5." Que h a  lugar a  la concesión de 
prem io a  los aprehensores

6.° Que se decomisa el género apre
hendido, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 25, igualmene que la ca
ballería en que se tran spo rtaba  el gé
nero.

7. °  Que se absuelve librem ente a B ar
tolomé Bosc.h Alemánv.

El im porte de la m ulta  im puesta ha  de 
ser ingresado, precisam ente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a con tar de la fe
cha en que se reciba la presente noti
ficación, y contra dicho fallo puede in ter
poner recurso de alzada an te  el T ribunal 
Económico-Administrativo C entral en el

plazo de quince días, a pa rtir  del recibo 
de esta notificación, significándole que la 
interposición de) recurso no suspende la 
ejecución del fallo. .

Al propio tiempo se le notifica que de 
orden del ilustrisim o señor Presidente 
se le requiere para  que manifieste si 
posee bienes con que hacer efectiva la 
sanción pecuniaria impuesta, quedando 
enterado de la obligación de presentar en 
el térm ino del tercer día relación des
criptiva y detallada de tales bienes.

: Lo que se le notifica de acuerdo con.
lo que preceptúa el artículo 37 del Re- ’ 
glam ento de Procedimiento en las recla
maciones económico - adm inistrativas, de 
29 de julio de 1924

Palma. 4 de diciembre de 1956.—El Se-' 
cretario. Francisco M. Gual.—Visto bue
no: el Presidente, M. Fuster.

6.270—0.

L E O N

Intervención

Habiendo sufrido extravío el resguar
do del depósito números 41 de entilada 
y 15.870 de registro, de mil pesetas, cons
tituido por don Joaquín Labrador Pérez . 
el día 17 de diciembre de 1954, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle 

. lo presente en la 'Delegación de Hacien
da de León (Intervención), quedando d i- ’ 
cho resguardo sin valor ni efecto algu
no transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el . 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
acuerdo con if dispuesto en el artículo 36 
del Reglam ento de 19 d e , noviembre de 
1929.

León, 28 de noviembre de 1956.—El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz F er
nandez.

12.144—O. • •
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando Alfaro
Brotón.

Localidaci del emplazamiento: Saba-
dell.

Capital: 350.000 pesetas.
Capital ampliación 4.324.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de motores «Diesel» estáticos a 
la fabricación de motores «Diesel», y a 
gasolina para vehículos hasta una po
tencia de 30 CV. fiscales.

Producción: 1.200 motores.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo imporrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 10 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.435.—O.

Peticionario: «Sociedad Española de
Maquinaria Textil, L tda.»/

Localidad del emplazamiento: Matará.
Capital total: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de construcción de máquinas para 
géneros de punto, importando diversas 
máquinas útiles.

Producción: Alrededor de doce telares 
circulares anuales.

Maquinaria: Nacional y de importa
ción por un valor de 375.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales y fabricantes naciona

les que se consideren afectados por ei 
anterior anuncio pueden presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de esta publicación, 
los escritos (por triplicado) que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en la avenida del 
Generalísimo Franco, número 407

Barcelona. 26 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.174-0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Alfredo Guillem Da- 
món.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Construcción de 

maquinaria hidráulica para embutición, 
moldeo e inyección de plásticos y meta
les y para máquinas y herramientas.

Producción: Diez prensas hidráulicas 
de estampación, 14 instalaciones- de mol
deo de plásticos y aleaciones metálicas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se ccEisideren 

afectados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha 1e esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 26 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.178-0.

Peticionario: Sociedad Católica Centro 
Moral Instructivo Gracia

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital, representado por el ^difleit 
social. 1.000.000 de pesetas.

Objeto de la petición: Obtener la au
torización de funcionamiento de una 
sala de proyecciones cinematográficas en 
la calle Ros de Olano, 7 y 9

Producción: Aforo de 389 localidades.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407

Barcelona, 24 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12 .1 8 1 0 .

Peticionario: Don Joaquín Nebot Mon- 
tolio.

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
ta'.et de Llobregat. .

Capital: 1.150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una sa

la de proyecciones cinematográficas en 
la calle Pubilla Casas, con salida por 
avenida Isabel la Católica y calle de 
Rosa de Alejanoha.

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas, para un aforo de 846 butacas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en ei plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta. Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 1956.— 
E Ingeniero Jepe, M. de las Peñas.

907—0.

CIUDAD REAL

T r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Doña Dolores Rodríguez 
Rodríguez-Borlado.

Emplazamiento. Almodóvar del Campo.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un centro trans

formador de 50 KVA a 15.000/220-127 V. 
para suministro de energía a las indus
trias propiedad del peticionario en aquei 
término municipal.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo> que se consideren afectados por la 
misma presenten, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 4 de diciembre de 1956.— 
Ei Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

905-0.

NAVARRA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Suministros de Instalacio
nes Telegráficas y Radioeléctricas. Ma
drid. 1

Objeto de la instalación: Establecer 
unos centros de transformación a 220/127 
voltios y 30 KVA. en Irurzun y Betelus. 
con destino a lo¿ amplificadores del ca- 
bie internacional.

Esta instalación empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra . 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados en 
el plazo de diez días, a partir de la fecha

de su publicación en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gorriti nume
ro 32).

Pamplona. *7 de noviembre de 1956.—* 
E. Ingeniero Jefe (ilegible).

12.186—0.

SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón Páez Luna y 
don Juan Monedero Navarro.

Empiazamienio Pediera
Capital anterior: .20.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 45 000 pese

tas.
Objeto de la petición: Sustituir maqui

naria anticuada por nueva para la ins
talación completa de su fábrica de hielo.

Producción: 500 kg. de hielo en vein
ticuatro horas.

Maquinaria y materias primas: Nació* 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
l o  escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla. 19 de octubre de 1956 —El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

901—O.

N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de una caseta de 
transformación de 30 KVA., con reía/- 
ción de transformación 15.000/220-127 V., 
para alumbrado y fuerza motriz de la 
barriada de la Estación de Azna*cóllar.

Todos los materiales serán de proce
dencia nacional. '

Se hace pública esta petición para 
que cuantos se consideren afectados por 
la misma puedan presentar los escritos 
que estimen pertinentes por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en estas oficinas.

Sevilla, 21 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Qagrera

12.175^0.

L e g a l iz a c ió n  d e  g r u p o  e l e c t r ó g e n o

Peticionario: «Harinera La Raíz. So
ciedad Anónima». Alcalá de Guadaira.

Objeto de la petición: Instalación de 
u:i grupo electrógeno en su fábrica de 
harinas, de reserva, para suplir la falta 
de energía eléctrica, compuesto de un 
motor Diesel marino de 100 H. P. v al
ternador trifásico de 85 KVA., 220 V.
5ü Hz.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se encuentren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en ias oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Sevilla. 14 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera

900—0 .  

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID

Por el presente se notifica y hace pú
blico para conocimiento de la «Sociedad 
Anónima Española Xuapal Westei Inter
national», concesionaria del permiso de 
investigación nombrado «Lecea IV», nú
mero 709 del término municipal de Ote
ro d e v Herreros, provincia de Segovia, 
por desconocei esta Jefatura su domici
lio y habiendo resultado inútiles cuanto* 
intentos se hicieron para tomar contacto 
con dicha Sociedad, se publicó la not’ 
ficación de otorgamiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de «fecha 28 
de septiembre de 1955, sin que hasta el
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presente hayan dado cuenta del comien
zo de los trabajos en dicho permiso, fal
tando asi a lo dispuesto en el artículo 69 
del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería.

Por consiguiente, esta Jefatura hace 
saber a dicha Sociedad que si en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no alegan 
•ante la misma los motivos por los cua
les han dejado incumplido este precepto 
se propondrá a la Superioridad la caduci
dad de dicho permiso.

Madrid, 24 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

6.329—a

Por el presente se notifica a don Vidal 
Castilla de los Rios, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que en 
término de quince días, contados a partir 
de la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gue ante esta Jefatura los motivos por 
los cuales no ha comunicado el comienzo 
de ios trabajos en el permiso «María 
Lucy», núm ., 3.098, de la provincia de 
Toledo, participándole que transcurrido 
dicho plazo sin tener contestación se pro
pondrá la caducidad de dicho permiso, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 58 de la Ley y 170 del Regia 
mentó General para el Régimen de la 
Minería.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

6.330—0.

No habiéndose podido notificar a doña 
Remedias Parejo Pérez, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, la reso
lución. del Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria, por la que se caduca el permiso 
de Investigación nombrado «Abundancia» 
núm. 1.662, de la provincia de Madrid, 
por la presente se le notifica dicha ca
ducidad, advirtiéndole que contra dicha 
resolución podrá entablar recurso cpn- 
tencioso-administrático, interpuesto en e» 
término de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de éste anun
cio, cumpliendo los requisitos que reguian 
su jurisdicción y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 177 del Reglamento 
General para él Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Miláns del. Bosch.

6.331—0. -

No habiéndose podido notificar a 
F. Manuel García Rama López, por igno
rarse su ‘ actual domicilio y paradero, la 
resolución del Excmo. Sr. Ministro de 
Industria, por la que se caduca el per
miso de investigación nombrado «Victo
ria», número 1.691, de la provincia de 
Madrid, por el presente se le notifica 
dicha caducidad, advirtiéndole que con
tra dicha resolución podrá entablar re
curso contencioso-administrativo, inter
puesto en el término de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, cumpliendo los requi
sitos que regulan su jurisdicción y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 177 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe. J. Miláns del Boch.

6.332—0.

No habiéndose podido notificar a los 
herederos de don Jesús Cano Romero, 
por ignorarse su actual domicilio y pa 
ladero, la resolución del Excmo. §r. Mi 
nistro de Industria, por la que se-.'caduca 
el permiso de investigación nombrade 
«Santísima Trinidad», núm. 1.667, de \?. 
provincia de Madrid, por la presente se

les notifica dicha caducidad, advirtién 
doles que contra dicha resolución podra a 
entablar recurso contencioso-administra 
tivo, interpuesto en el término de tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 177 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 :\ ¿  
agosto de 1946.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El in
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

6.333—O.

Firme la resolución por la que quedó 
caducado el permiso de investigación ,de 
mineral de lignito nombrado «Loiita», nú
mero 583, del término municipal de 
La Pesquera, provincia de Cuenca, por 
no haber sido recurrida por el interesado, 
esta Jefatura de Minas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 177 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, modificado por 
Decreto de 9 de agosto de 1946, ha re 
suelto declarar franco y registradle el 
terreno comprendido en dicho permiso de 
investigación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que no se po
drán hacer nuevas peticiones del mencio
nado terreno hasta que transcurran ocho 
días desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Madrid, 3 de octubre de 1.956.—El In
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

6.334—0 .

Por el presente se hace público para 
general conocimiento, que el Excmo. se 
ñor Ministro de Industria, con fecha 31 
de julio último, ha resuelto que procede 
la declaración reglamentaria de franco 
y registradle del terreno ocupado por la 
concesión de explotación nombrada «Ma
ría Angelita», núm. 1.648, del término 
municipal de Alcocer, provincia de Gua- 
dalajara, a partir de los ocho dias de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Madrid, 3 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

6.337—0 .

MURCIA

Debiendo considerarse firme la Orden 
del excelentísimo señor Ministro de In
dustria de fecha 8 de mayo pasado, de
clarando la caducidad del permiso de in
vestigación «Santa Teresa de Jesús», nú
mero 20.691 de registro de lá provincia 
de Murcia, del término municipal de 
Murcia, de 20 pertenencias de mineral de 
hierro, por no haberse formulado recur
so en tiempo hábil, ante la jurisdicción 
contencloso-administrativa, se hace pú
blico para general conocimiento, decla
rándose el terreno afectado por este 
permiso franco y registrable para todas 
las sustancias excepto para las reserva
das a favor del Estado, y advirtiéndose 
que las solicitudes correspondientes po
drán ser presentabas en estas oíicin .s 
una vez transcurrido el plazo de ocho 
días naturales a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A los efectos de lo dispuesto en la ins
trucción de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles de 14 de marzo de 
1952, se hace saber que el local de espe
ra para las personas que hayan de pre
sentar solicitudes será el vestíbulo de esta 
Jefatura y que el orden de llegada al 
local se observará a partir de las doce 
de la noche del último de los ocho días 
antes señalados.

Murcia, 19 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Paya.

6.393—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

MADRID

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Félix Díaz Sánchez
Localidad: Ambite.
Capitai de ampliación: 124.000 pesetas.
Objeto de la industria: .Obtención de 

aceite de oliva (almazara).
Materias primas y maquinaria: Nacio

nales.
Aumento que experimentará: De 86.400 

kilogramos a 129.600 kilogramos de acei
tuna a moler.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales que se consideren afec
tados puedan presentar en escrito por 
triplicado las alegaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura Agronómica. 
Sagasta, 27. segundo, izquierda, en ei 

plazo de diez días hábiles, a contar df* 
la. fecha.de la publicación de este anun
cio. ;

Madrid, 6 de diciembre de 1956.—Ei 
Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.

12.151—0. . . '
i

Nu eva  in d u s t r ia

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 1.122.

Localidad: Navalcarnero.
Objeto de la industria: Bodega Coope

rativa,
Capital de ia instalación: 2.459.510,41 

pesetas.
Materias primas y maquinaria: Nació- 

nales.
Capacidad de elaboración: 3.850.000

kilogramos de uva.
Se hace pública esta solicitud para que 

los industriales que se consideren afec
tados puedan presentar en escrito por 
triplicado Jas alegaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura Agronómica, 
Sagasta, número 27, en el plazo de diez 
dias hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio.

Madrid, 7 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.

12.152—0.
~  I *  ‘  : :

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

ZARAGOZA

E dicto

E x p e d ie n te  de servidumbre Joi'zosa de 
oleoducto en el término municipal de Ca- 
latayud, para la construcción' del oleo

ducto Rota-Zaragoza
Declaradas de utilidad pública las jObras 

de construcción del oleoducto Rota Za
ragoza, por Decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 23 de marzo 
de 1956, y la urgente ocupación de los 
terrenos afectados por dichas obras, por 
Decreto de la misma fecha del Ministerio 
de Obras Públicas, esta Jefatura, para 
dar cumplimiento a lo . dispuesto en ei 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha acordado lo siguiente:

1.” Hacer público el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de la provincia de Zaragoza, 
en dos diarios de la misma* capital y 
fijarlo en los tablones oficiales, haciendo 
pública la relación de propietarios a quie
nes afecta la expropiación.

2.ü Comunicar a los interesados, me
diante cédula, el día y hora en que se 
procederá al levantamiento del acta, pre
via a la ocupación de las.respectivas fin-

: cas, debiendo advertir a ios mismos que 
deben comparecer a dicho acto, pudiem 

, do usar ¿e los derechos que se consignan 
en la regla tercera del articulo 52 clei 
citado texto legal.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

6,590 O



Anexo único.— Página 4442 29 diciembre 1956 B. O. del E.— Núm. 364
Re

lac
ión

 q
ue 

se 
cita

 d
e 

pro
pie

tar
ios

 d
e 

las 
fin

cas
 a

fec
tad

as 
por

 l
a 

con
stru

cci
ón 

del 
ole

odu
cto

 
Rot

a 
a 

Za
rag

oza
, 

en 
el 

tér
mi

no 
mu

nic
ipa

l 
de 

Ca
lata

yud
 

(Z
ara

go
za!

.
/

    
No

mb
re 

del 
pro

pie
tar

io

Ay
un

tam
ien

to.
Ma

rian
o 

Go
rm

az 
Se

rra
no

. — 
Ar

ren
da

ta-
. ri

o: 
Vic

ent
e 

Ló
pez

.
Ay

un
tam

ien
to.

Ma
ria

no 
Go

rm
az 

Se
rra

no
. — 

Ar
ren

da
ta

rio
: 

Vic
ent

e 
Ló

pez
.

Juli
o 

Iba
rra

 
Fra

nc
o.—

Ar
ren

da
tar

io:
 

Vi
cen

te 
Ma

teo
.

¡ J
ulio

 
Iba

rra
 

Fra
nc

o.
I M

arq
ues

a 
de 

Vill
a 

An
ton

ia.
Ma

rqu
esa

 
de 

Vill
a 

An
ton

ia.
Ay

un
tam

ien
to.

Ma
rqu

esa
 

de 
Vil

la 
An

ton
ia,

Ma
rqu

esa
 

de 
Vil

la 
An

ton
ia.

Jul
ián

 
Lóp

ez 
Me

len
do

.
Jul

ián
 

Lóp
ez 

Me
len

do
.

Jul
ián

 
Lóp

ez 
Me

len
do

.,
Jul

ián
 

Lóp
ez 

Me
len

do
.

Jul
ián

 
Lóp

ez 
Me

len
do

.
Ma

nue
i D

íaz 
Gil

.
Ma

nue
l D

íaz 
Gi

l.—
Ar

ren
da

tar
io:

 B
las 

An


dré
s.

Ma
nue

i 
Día

z 
Gil

.
Ma

nue
i 

Día
z 

Gil
.

Jos
é 

La
she

ras
 G

il.
He

red
ero

s 
de 

Ram
ón 

San
cho

 
La

ng
a.

Jos
é 

La
she

ras
 G

il.
Jos

é 
La

she
ras

 G
il.

Jos
é 

Ma
ría 

La
fue

nte
 G

ilm
a.

Jos
é 

Ma
ría 

La
fue

nte
 

Gi
lm

a.
An

dré
s 

Ar
rug

aet
a 

Fra
nc

o.—
Ar

ren
da

tar
io:

 
Lo

ren
zo 

Vic
én.

An
dré

s 
Ar

rug
aet

a 
Fra

nc
o.—

Ar
ren

da
tar

io:
 

Lo
ren

zo 
Vic

én.
An

dré
s 

Ar
rug

aet
a 

Fra
nc

o.—
Ar

ren
da

tar
io:

 
Lo

ren
zo 

Vic
én.

An
dré

s 
Ar

rug
aet

a 
Fra

nc
o.—

Ar
ren

da
tar

io:
 

' 
Lor

enz
o 

Vic
én.

An
dré

s 
Ar

rug
aet

a 
Fra

nc
o.—

Ar
ren

da
tar

io:
 

Lo
ren

zo 
Vic

én.
An

dré
s 

Ar
rug

aet
a 

Fra
nc

o.—
Ar

ren
da

tar
io:

 
Lo

ren
zo 

Vic
én.

Em
ilio

 
Per

ale
s 

Za
pat

a, 
— 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Ma
rian

o 
Ga

rcí
a.

Em
ilio

 
Per

ale
s 

Za
pat

a. 
— 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Ma
rian

o 
Ga

rcí
a,

Joa
quí

n 
Be

ltrá
n 

Pe
ral

es.
 — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Fra
nci

sco
 

Gr
an

.
Ca

rm
en 

Ma
rco

 G
uti

érr
ez.

Ma
rqu

esa
 

de 
Vill

a 
An

ton
ia.

—A
rre

nd
ata


rio

: 
Jua

n 
Ca

bal
ler

.
Ma

rqu
esa

 
de 

Vill
a 

An
ton

ia.
—A

rre
nd

ata


rio
: 

Jos
é 

Gra
n 

Ma
rtín

ez.
Jua

n 
Ca

lm
arz

a 
Fé

lez
.—

Ar
ren

da
tar

io:
 J

e
sús 

Ga
rcía

 
Na

var
ro.

To
má

s 
Sán

che
z 

Ga
rcí

a.
Gre

gor
io 

Pér
ez 

Ga
rcí

a.
An

tón
 

Est
era

s 
Ló

pez
.

Au
gus

to 
Os

tari
z 

La
usí

n. 
— 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Va
len

tín 
Ma

rín
Fer

mín
 

Fe
rná

nd
ez 

Alo
nso

.
,

Cla
se 

de 
fin

ca

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Re

gad
ío 

eve
ntu

al 
(ba

rbe
cho

) 
.. .

Mo
nte

 
com

ún 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sec
ano

 c
ere

al 
(ba

rbe
cho

) 
.....

.....
Sec

ano
 c

ere
ai 

(ra
str

ojo
) 

.....
.....

..
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Re

gad
ío 

eve
ntu

al 
(ba

rbe
cho

) 
...

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sec

ano
 c

ere
al 

(ra
str

oje
) 

.....
.....

..
Re

gad
ío 

eve
ntu

al 
(ra

str
ojo

) 
.....

..
Re

gad
ío 

eve
ntu

al 
viñ

a 
.....

.....
.....

.
Ye

rmo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Re
gad

lo 
eve

ntu
al 

(m
elo

nar
) 

....
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sec
ano

 
cer

eal
 (

bar
bec

ho
) 

.....
Re

gad
ío 

eve
ntu

al 
(ra

str
ojo

) 
.....

.
Re

gad
ío 

eve
ntu

al 
(m

elo
nar

) 
....

Ye
rmo

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ye
rmo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

.
Ye

rmo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

—
Pin

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Re
gad

ío 
rem

ola
cha

 
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.
Viv

ero
 

pin
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sec

ano
 

cer
eal

 
(ba

rbe
cho

) 
.....

...
Ye

rmo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sec
ano

 
cer

eal
 (

ras
tro

jo)
 .

.....
.....

.
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Oim
era

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
...

Re
gad

ío 
alfa

lfa 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Re

gad
ío 

hue
rta

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Re

gad
ío 

ras
tro

jo 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Re

gad
ío 

hor
tali

za 
.....

.....
.....

.....
.....

Re
gad

ío 
hor

tali
za 

.....
.'...

.....
.....

....
Re

gad
ío 

bar
bec

ho 
.....

.....
.....

.....
....

Re
gad

ío 
hue

rta
 

.....
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Re
gad

ío 
alfa

lfa 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Re

gad
ío 

pra
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Re

gad
ío 

rem
ola

cha
 

.....
.....

.....
.....

.
Re

gad
ío 

alfa
lfa 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Re
gad

ío 
hor

tali
za 

......
.....

.....
.....

....
.Re

gad
ío 

hor
tali

za 
.....

.....
.....

.....
.....

i

Nú
me

ro
de ord

en
107 108 109 110 111 112 113 114 115 116 117 118 119 120

 
121

 
122 123 124 125 126 127 128 129 130 131 

.
132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 *14

2- 143 144 145 146 147 148 149 150

No
mb

re 
del 

pro
pie

tar
io

Vic
ent

e 
Me

len
do 

Lo
ren

te.
Vic

ent
e 

Me
len

do 
Lo

ren
te.

Vic
ent

e 
Me

len
do 

Lo
ren

te.
Elé

ctr
ica

s 
Re

un
ida

s.
Vic

ent
e 

Me
len

do 
Lo

ren
te.

Dá
ma

so 
Ma

lue
nda

 
La

vil
la.

An
ton

io 
Ma

lue
nda

 L
avi

lla
.

Vic
ent

e 
Gil

 d
el 

Río
.

Vic
ent

e 
Gil

 d
el 

Río
.

Fel
ipe

 P
asc

ual
 S

ánc
hez

.
Gre

gom
o 

Ser
ran

o 
Ga

rcí
a.

Teo
doif

c 
Ga

rcía
 

La
ho

z.
Vic

ente
 

Me
len

do 
Lo

ren
te.

Jua
n 

Bla
sco

 
Ma

est
ro.

Jua
n 

Bla
sco

 
So

bab
era

s 
Flo

ren
cio

 
Bla

sco
 

Ma
est

ro.
Gre

gor
io 

Bla
sco

 
Ma

est
ro.

 .
Gre

gor
io 

Bla
sco

 
Ma

est
ro.

Jes
ús 

Urg
el 

Co
nd

ón
.

Vic
ent

e 
Ma

iue
nda

 
He

rre
i.

Jos
é 

Ma
ría 

Urg
el 

Co
nd

ón
.

Jos
é 

Ma
ría 

Urg
el 

Co
nd

ón
.

Jes
ús 

Urg
el 

Co
nd

ón
.

Esc
olá

stic
p 

So
bab

era
s 

Ca
íal

a.
Po

nci
ano

 
Gil

 A
nd

rés
.

He
red

ero
s 

de 
Mi

gue
l 

Te
jad

a 
Bla

sco
. 

Sim
ona

 
Ma

rtín
ez 

Ma
est

ro.
An

gel
 M

art
íne

z 
Ga

rcí
a.

Fel
ipe

 
Pas

cua
l 

Sá
nch

ez.
Jua

n 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

.
Jua

n 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

. — 
Ar

ren
da

tar
io.

Do
min

go 
Na

var
ro.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
. — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Do
min

go 
Na

var
ro.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
. — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Est
ani

sla
o 

Se
rra

no
.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
.

. J
uan

 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

. — 
Ar

ren
da

tar
io*

 
Est

ani
sla

o 
Se

rra
no

.
Jua

n 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

.
Jua

n 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

, — 
Ar

ren
da

tar
io:

 
Ped

ro 
Gil

.
Jua

n 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

.
Jua

n 
Cru

z 
Tu

est
a 

Ra
ma

. — 
Ar

ren
da

tar
io:

 
An

ton
io 

Gil
.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
. — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

An
ton

io 
Ma

rqu
ina

. 
•

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
—A

rre
nd

ata
rio

: 
Dio

nis
io 

Ma
rqu

ina
.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
. — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Fed
eric

o 
Ga

rcí
a.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
, — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Do
min

go 
Na

var
ro.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
. — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Do
min

go 
Na

var
ro.

Elé
ctr

ica
s 

Re
un

ida
s.

Jua
n 

Cru
z 

Tu
est

a 
Ra

ma
. — 

Ar
ren

da
tar

io:
 

Ped
ro 

Gil
.

Jos
é 

Lui
s 

Do
mí

ngu
ez 

Gi
i.—

Ar
ren

da
tar

io:

Cla
se 

de 
fin

ca

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sec

ano
 

cer
eal

 (
bar

bec
ho

) 
.....

.....
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pos
te 

luz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Co

rra
l 

gan
ado

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sec

ano
 

cer
eal

 
(ra

str
ojo

) 
.....

.....
.

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ye
rmo

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.v..

.....
.....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sec
ano

 
viñ

a 
...,

k...
.....

.....
.....

.....
.....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
ano

 
Viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
ano

 
cer

eai
 (

bar
bec

ho
) 

.....
.....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
ano

 
cer

eal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sec

ano
 

viñ
a 

.....
....

.'....
.....

.....
.....

...
Sec

ano
 

viñ
a 

.....
...!

.....
.....

.....
.....

....
Sec

ano
 

viñ
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sec

ano
 

cer
eal

 
(ra

str
ojo

) 
.....

.....
.

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ye
rmo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ye

rmo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sec
ano

 
viñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

De
hes

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

Sec
ano

 
cer

eal
i (

bar
bec

ho
) 

......
....

Sec
ano

 
cer

eal
 

(ra
str

ojo
) 

.....
.....

.
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sec
ano

 
cer

eal
 (

bar
bec

ho
) 

.....
.....

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sec

ano
 

cer
eal

 (
bar

bec
ho

) 
.....

.....
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sec
ano

 
cer

eal
 

(ra
str

ojo
) 

.....
.....

.
Mo

nte
 

pas
tos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sec
ano

 
cer

eal
 

(ra
str

ojo
) 

.....
.....

.
Sec

ano
 

cer
eal

 (
bar

bec
ho

) 
.....

.....
Sec

ano
 

cer
eal

 
(ra

str
ojo

) 
.....

.....
.

Sec
ano

 
cer

eal
 (

bar
bec

ho
) 

.....
.....

..
Sec

ano
 

cer
eal

 
(ra

str
ojo

) 
.....

.....
.

Sec
ano

 
cer

eal
 (

bar
bec

ho
) 

.....
.....

Sec
ano

 
cer

eai
 (

ras
tro

jo)
 .

.....
.....

.
Pos

te 
luz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Sec
ano

 
cer

eal
 * (

bar
bec

ho
) 

.....
.....

Mo
nte

 
pas

tos
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Nú
me

ro
de ord

en 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
..

17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49



B. O. del E.— Núm, 364 29 diciembre 1956 Anexo único.— Página 4443
M

ar
ía

 
Pi

ni
lla

 
B

ar
tla

ji.
—

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

R
o

qu
e 

Ib
áñ

ez
.

H
er

ed
er

os
 

de 
In

oc
en

ci
o 

M
ill

án
. —

A
rr

en


da
ta

ri
o:

 
Jo

sé
 

M
al

ue
nd

a.
An

tó
n 

Es
te

ra
s 

Ló
pe

z.
Fr

an
ci

sc
o 

La
za

ro
 

Le
ón

.
V

da
. 

de 
Le

ón
 

Ru
bi

o 
D

ie
z.

Su
ce

so
re

s 
de 

Hn
os

 
Fu

ey
o.

—
A

rr
en

da
ta


rio

: 
An

tó
n 

E
st

er
as

.
M

er
ce

de
s 

G
ra

ci
a 

G
il.

—
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
A

n
tón

 
E

st
er

as
.

. V
da

. 
de 

V
al

en
tín

 
Sá

nc
he

z 
Jo

ve
n.

Ei
ías

 
Ba

de
sa

 
A

bi
an

.—
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
Pe


dro

 
Se

rr
an

o.
C

en
tra

l 
de 

A
ra

gó
n.

El
ias

 
Ba

de
sa

 
A

bi
an

.—
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
Pe


dro

 
Se

rr
an

o.
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
.

Jo
sé

 
M

ar
ía 

Bl
as

 
L

af
ue

nt
e.

—
A

rr
en

da
ta


rio

: 
Je

sú
s 

C
al

ej
er

o.
El

ias
 

Ba
de

sa
 

A
bi

an
.—

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

Je


sú
s 

C
al

ej
er

o.
Te

le
fó

ni
ca

 
E

sp
añ

ol
a.

A
nt

on
io

 
O

sta
ris

 
La

us
ín

. 
— 

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

Co
sm

e 
To

rc
al

.
A

nt
on

io
 

O
sta

ris
 

La
us

ín
. 

— 
A

rr
en

da
ta

ri
o.

 
Co

sm
e 

T
or

ca
l.

D
om

in
go

 
M

ele
ro

 
Pa

es
a.

Pe
dr

o 
M

ele
ro

 
Pa

es
a.

Lu
is 

Y
ag

üe
.

Co
nc

ep
ci

ón
 

G
er

m
án

 
Se

rr
an

o.
Fa

us
tin

o 
M

uñ
oz

 
M

ar
tín

ez
.

Ju
lia

na
 

Pé
re

z 
Pé

re
z.

—
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
C

on


ch
a 

Lá
za

ro
.

Ju
an

 
Be

ltr
án

 
M

ol
in

a.
A

nt
on

io
 

O
sta

ris
 

La
us

ín
. 

— 
A

rr
en

da
ta

iio
: 

Jo
aq

uí
n 

C
hu

ec
a.

Pa
bi

o 
G

ar
cí

a 
Sá

nc
he

z.
—

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

Je


sú
s 

Lá
za

ro
.

M
ar

ce
lin

o 
M

or
en

o 
A

nt
ón

.
Fr

an
ci

sc
o 

To
rn

os
 

Pe
ña

lo
sa

.
Fe

hp
e 

Ib
áñ

ez
 

O
rti

z.
A

nt
on

io
 

Jú
lv

ez
 

L
ia

rt
e.

D
om

in
ic

a 
M

ele
ro

 
Sá

nc
he

z.
Jo

sé
 

M
ar

ín
 

Ló
pe

z.
H

ila
rio

 
G

or
m

az
 

R
am

ón
.

Ju
an

a 
Fo

rc
en

 
G

uz
m

án
. 

— 
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
A

nt
on

io
 

C
hu

ec
a.

M
ar

ia
no

 
Sá

nc
he

z 
C

hu
ec

a.
M

ar
ia 

Pa
es

a 
M

or
os

.
Pi

la
r 

Sá
nc

he
z 

M
ar

tín
ez

.
M

ar
ia

no
 

Es
te

ba
n 

To
rr

es
.

M
ar

ia
no

 
A

gu
av

iv
a 

M
al

ue
nd

a.
V

da
. 

de 
M

el
ch

or
 

G
óm

ez
 

M
or

os
.

A
nd

ré
s 

Ch
ue

ca
 

Pé
re

z.
A

nd
ré

s 
Ch

ue
ca

 
Pé

re
z.

M
ar

ia
no

 
Sá

nc
he

z 
C

hu
ec

a.
Sa

lo
m

ón
 

U
rg

el
 

A
ra

nd
a.

 — 
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
Ju

lio
 

B
en

ed
i.

Vd
a 

de 
M

el
ch

or
 

G
óm

ez
 

M
or

os
.

V
da

. 
de 

M
el

ch
or

 
G

óm
ez

 
M

or
os

.
Je

sú
s 

G
ar

cí
a 

N
av

ar
ro

Ba
sil

isa
 

Es
co

ia
no

 
Fr

an
ci

a.
Ba

sil
isa

 
Es

co
ia

no
 

Fr
an

ci
a.

Em
ili

o 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

co
. 

— 
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
Iñ

ig
o 

Pé
re

z.
Em

ili
o 

M
ar

tín
ez

 
M

ar
co

. 
— 

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

Iñ
ig

o 
Pé

re
z.

El
éc

tri
ca

s 
R

eu
ni

da
s.

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

al
fa

lfa
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

pr
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

pr
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

pr
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Re

ga
dí

o 
pr

ad
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Re
ga

dí
o 

pr
ad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

re
m

ol
ac

ha
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rr

oc
ar

ri
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

ga
dí

o 
re

m
ol

ac
ha

 
...

...
...

...
...

...
...

C
ar

re
te

ra
 

C
al

at
ay

ud
 

...
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
hu

er
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
hu

er
ta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
ste

 
te

lé
fo

no
 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
.

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
ve

ro
 

de 
al

m
en

dr
os

 
...

...
...

...
...

...

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
Re

ga
dl

o 
hu

er
ta

 
...

...
...

.u
...

...
....

...
..

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

*.
...

...
...

...
...

...

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
ve

ro
 

de 
al

m
en

dr
os

 
...

...
...

. 
..

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

re
m

ol
ac

ha
 

...
...

...
...

...
...

..
Re

ga
dí

o 
re

m
ol

ac
ha

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

ga
dí

o 
hu

er
ta

 
....

...
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
re

m
ol

ac
ha

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
al

fa
lfa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

ga
dí

o 
re

m
ol

ac
ha

 
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

re
m

ol
ac

ha
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

al
fa

iíá
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

ho
rta

liz
a 

....
...

...
...

...
...

.. 
..

Re
ga

dí
o 

ho
rta

liz
a 

...
...

...
...

...
...

. 
..

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
ga

dí
o 

ev
en

tu
al

 
pu

er
ta

 
...

...
...

..
Re

ga
dí

o 
ev

en
tu

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
ev

en
tu

al
 

(r
as

tro
jo

) 
....

Re
ga

dí
o 

ev
en

tu
al

 
(h

or
ta

liz
a)

 
...

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
!.

Re
ga

dí
o 

al
fa

lfa
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
ca

no
 

vi
ña

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Se

ca
no

 
viñ

a 
...

...
...

...
...

...
.V

...
...

...
...

...
Se

ca
no

 
viñ

a 
y 

ár
bo

le
s 

...
...

...
...

.
Se

ca
no

 
viñ

a 
y 

ár
bo

le
s.

...
...

...
...

...
..

Se
ca

no
 

ba
rb

ec
ho

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
ste

 
luz

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

15
1

15
2

15
3

15
4

15
5

15
6

157
 

%

15
8

15
9

16
0 

16
1

16
2

16
3

16
4

16
5

16
6

16
7

16
8

16
9

17
0

17
1

17
2

17
3

17
4

17
5

17
6

17
7

17
8

17
9

18
0 

18
1 

18
2

18
3

18
4

18
5

18
6

18
7

18
8

18
9

19
0

19
1

19
2

19
3

19
4

19
5

19
6

19
7

19
8

19
9

20
0

20
1

20
2

"H
ijo

s 
de 

M
ar

ia
no

 
Se

rr
an

o.
Jo

sé
 

Lu
is 

D
om

ín
gu

ez
 

G
ii.

—
A

rr
en

da
ta

ri
o.

Hi
jo

s 
de 

M
ar

ia
no

 
Se

rr
an

o.
Ca

lix
to

 
La

za
ro

 
Y

ag
üe

.
Ca

lix
to

 
Lá

za
ro

 
Y

ag
üe

.
Ig

na
ci

o 
M

ele
ro

 
Sá

nc
he

z.
Ig

na
ci

o 
M

el
er

o'
 S

án
ch

ez
.

Ca
lix

to
 

Lá
za

ro
 

Y
ag

üe
.

V
da

. 
de 

Jo
sé

 ̂M
ar

tín
ez

 
C

ea
m

an
os

. 
Sa

nt
ia

go
 

M
ele

ro
 

Pa
es

a.
Se

ba
sti

án
 

C
ea

m
an

os
 

M
or

en
o.

♦S
an

tia
go

 
M

ele
ro

 
Pa

es
a.

V
da

. 
de 

Pe
dr

o 
Ca

rie
s 

C
ar

o.
—

A
rr

en
da

ta


rio
: 

Lu
cia

 
C

ea
m

an
os

. 
*

V
da

. 
de 

Fe
dr

o 
Ca

rie
s 

C
ar

o.
—

A
rr

en
da

ta


rio
: 

Lu
cía

 
C

ea
m

an
os

.
V

da
. 

de 
Pe

dr
o 

Ca
rie

s 
C

ar
o.

—
A

rr
en

da
ta


rio

: 
Lu

cia
 

C
ea

m
an

os
.

V
da

. 
de 

Ti
m

ot
eo

 
Ch

ue
ca

 
Pa

bl
o.

V
da

. 
de 

Ti
m

ot
eo

 
Ch

ue
ca

 
Pa

bl
o.

H
ig

in
io

 
Ca

ta
lá

n 
G

ar
cí

a.
V

da
. 

de 
Ti

m
ot

eo
 

Ch
ue

ca
 

Pa
bl

o.
Ju

an
 

M
ar

co
 

M
on

tó
n.

G
ab

in
o 

To
rc

al
 

H
er

ná
nd

ez
.

H
er

ed
er

os
 

de 
Ju

an
 

G
ui

llé
n 

M
ar

tín
ez

. 
H

er
ed

er
os

 
de 

Ju
an

 
G

ui
llé

n 
M

ar
tín

ez
. 

V
da

. 
de 

Pe
dr

o 
G

or
m

az
 

Pa
bl

o.
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Co

bo
s 

E
sc

ri
ba

no
.—

A
rr

en
da

ta


rio
: 

Se
ra

fín
 

To
rc

ai
.

En
riq

ue
ta

 
Ru

iz 
Pe

ra
le

s.
C

le
m

en
te

 
M

or
ón

 
Fr

an
co

.
H

er
ed

er
os

 
de 

M
ig

ue
l 

Sá
nc

he
z 

Pé
re

z.
 

G
er

ar
do

 
Pa

bl
o 

G
ar

cí
a.

H
er

ed
er

os
 

de 
M

ig
ue

l 
Sá

nc
he

z 
Pé

re
z.

 
V

ic
en

te
 

Ca
ta

iá
 

C
ea

m
an

os
.

Po
nc

ia
no

 
G

ar
cí

a 
C

on
dó

n.
H

er
ed

er
os

 
de 

Lu
is 

Za
ra

za
ga

 
G

ut
ié

rr
ez

. 
M

er
ce

de
s 

Bo
rd

íu
 

Pl
at

.—
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
V

i
ce

nt
e 

G
il.

M
ar

ce
lin

o 
En

a 
Lo

re
nt

e.
M

an
a 

Co
lás

 
M

el
en

do
.

Fé
lix

 
Pa

bl
o 

M
ar

qu
et

a.
R

ai
m

un
do

 
U

rg
el

.
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

R
ub

io
.

R
ai

m
un

do
 

U
rg

el
. — 

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

M
an

a 
D

el
ga

do
.

Fé
lix

 
Pa

bl
o 

M
ar

qu
et

a
V

da
. 

de 
V

al
en

tín
 

D
el

ga
do

 
A

yl
ló

n.
M

an
ue

i 
Pa

bl
o 

Ló
pe

z.
Pe

dr
o 

M
ar

tín
ez

 
G

ar
cí

a.
M

an
ue

i 
Pa

bl
o 

Ló
pe

z.
V

da
. 

de 
Ca

rm
el

o 
G

or
m

az
 

To
rc

al
.

V
da

. 
de 

Ca
rm

el
o 

G
or

m
az

'T
or

ca
l.

Fé
lix

 
Pa

bl
o 

M
ar

qu
et

a 
M

an
ue

i 
Pa

bl
o 

Ló
pe

z.
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

Fé
lix

 
Se

rra
no

 
G

ra
n.

Fé
lix

 
Se

rra
no

 
G

ra
n.

To
rre

 
C

at
al

in
a.

 — 
A

rr
en

da
ta

ri
o:

 
A

ng
el

 
G

en
is

.
Pe

dr
o 

M
or

os
 

M
ar

tín
ez

.
A

nd
ré

s 
y 

Ed
ua

rd
o 

Lá
za

ro
 

Sa
nc

ho
.

Pe
dr

o 
M

or
os

 
M

ar
tín

ez
.

To
rre

 
C

at
al

in
a.

 
— 

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

A
ng

el
 

G
en

is
.

To
rre

 
C

at
al

in
a.

 
— 

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

A
ng

el
 

G
en

is
.

To
rre

 
C

at
al

in
a.

 
— 

A
rr

en
da

ta
ri

o:
 

A
ng

el
 

G
en

is
. 

*

Re
ga

dí
o 

ev
en

tu
al

 
ce

re
al

 
ra

st
ro

jo
.

Re
ga

dí
o 

ev
en

tu
al

 
viñ

a 
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
ev

en
tu

al
 

ce
re

al
 

ra
st

ro
jo

. 
Re

ga
dí

o 
ev

en
tu

al
 

re
m

ol
ac

ha
M

on
te

 
pa

sto
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ri

eg
o 

ev
en

tu
al

 
ce

re
al

 
ra

st
ro

jo
 

.. 
Ri

eg
o 

ev
en

tu
al

 
m

el
on

ar
 

viñ
a 

...
. 

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

ce
re

ai
 

ra
st

ro
jo

 
.

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

ye
rm

o 
...

...
...

...
.

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

viñ
a 

...
...

...
...

...
...

..
Ri

eg
o 

ev
en

tu
al

 
ce

re
al

 
ba

rb
er

il 
o.

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

viñ
a 

...
...

...
...

...

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

ce
re

al
 

ra
str

oj
o 

...

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

ce
re

al
 

ba
rb

ec
ho

. 
Ri

eg
o 

ev
en

tu
al

 
ce

rp
al

 
ra

st
ro

jo
...

 
Ri

eg
o 

ev
en

tu
al

 
ce

re
al

 
ra

st
ro

jo
...

Ri
eg

o 
ev

en
tu

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
ga

dí
o 

ce
re

al
 

(b
ar

be
ch

o)
Re

ga
dí

o 
re

m
ol

ac
ha

 
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
ce

re
al

 
(r

as
tr

oj
o)

 
...

...
..

Re
ga

dí
o 

ce
re

al
 

(b
ar

be
ch

o)
Re

ga
dí

o 
ce

re
al

 
(r

as
tr

oj
o)

 
....

..
Re

ga
dí

o 
ho

rt
al

iz
a.

...
...

.;
...

...
..

Re
ga

dí
o 

ho
rta

liz
a 

...
...

...
...

...
...

Re
ga

dí
o 

ho
rta

liz
a 

...
...

...
...

...
...

.
Re

ga
dí

o 
ho

rta
liz

a 
...

...
....

...
...

...
...

..
Re

ga
dí

o 
ho

rta
liz

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
ga

dí
o 

ho
rta

liz
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
ga

dí
o 

re
m

ol
ac

ha
 

...
...

...
...

...
...

...
Re

ga
dí

o 
m

aíz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Re

ga
dí

o 
ho

rta
liz

a 
...

...
...

...
...

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

(b
ar

be
ch

o)

Re
ga

dí
o 

hu
er

ta
 

(r
as

tro
jo

) 
..

M
on

te
 

pa
sto

s 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

on
te 

pa
sto

s 
...

...
...

...
...

..
-...

...
...

..
Se

ca
no

 
ce

re
ai

 
(r

as
tro

jo
) 

...
...

..
• 

Se
ca

no
 

ce
re

al
 

(r
as

tro
jo

) 
...

...
...

..
Se

ca
no

 
ce

re
al

 
(b

ar
be

ch
o)

 
...

...
...

.

Se
ca

no
 

ce
re

al
 

(b
ar

be
ch

o)
 

...
...

..
Se

ca
no

 
ce

re
al

 
< r

as
tro

jo
) 

...
...

Se
ca

no
 

ce
re

al
 

(r
as

tro
jo

) 
...

...
..

Se
ca

nq
 

ce
re

al
 

(b
ar

be
ch

o)
 

...
...

...
.

Se
ca

no
 

re
m

ol
ac

ha
 

...
...

...
...

Se
ca

no
 

vi
ña

Se
ca

no
 

ce
re

al
 

(r
as

tro
jo

) 
...

...
...

...
M

on
te 

pa
sto

s 
...

...
...

..
Se

ca
no

 
ce

re
al

 
(b

ar
be

ch
o)

 
...

...
...

.
M

on
te 

pa
sto

s 
...

...
...

..
Se

ca
no

 
ce

re
al

 
(r

as
tro

jo
) 

...
...

...
...

Se
ca

no
 

viñ
a 

...
...

...
...

M
on

te 
pa

sto
s 

...
...

...
...

...
.

Se
ca

no
 

vi
ña

Se
ca

no
 

ce
re

al
 

(r
as

tro
jo

) 
...

...
...

...
Se

ca
no

 
viñ

a 
.. 

.
Se

ca
no

 
viñ

a 
..

. 
~

Se
ca

no
 

ce
re

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

8e
ca

no
 

viñ
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...

50 51
 

'52 53 54 55 56 57 
.

58 59
 

- 
60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80

 
81 82

 
- 

83 84 85 86 87 88 89 90 91 92
 

' 
93 94 95 96 97 93

 
99 10

0

10
1

1C
*

10
3

10
4

10
5

10
6



Anexo único.—-Página 4444 29 diciembre 1956 B. O. del E.— Núm. 364

Número
de

orden
Clase de finca Nombre del propietario

203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218

Secano viña .................................
Secano viña .............. .....................
Secano viña ...................................
Secano rastrojo .............................
Secano viña ...................................
Regadío vermo .......................... .
Regadío vermo .............. .............
Secano viña ........ ......... .................
Secano viña ............................. ...

Secano viña .................. ................
Secano viña ...................................
Secano viña ................................ .
Secano viña ............ ......................
Secano viña ..................................
Secano viña ...................................

Vda, de Melchor Gómez Moros. 
Vicente Muñoz López.
Vicente Muñoz López.

Vicente Muñoz López.
Pedro Sánchez Gregorio.
Carmen Serrano Jaque.
Pedro Sánchez Gregorio.
Carmen Serrano Jaque.
Teodoro Marín Uñer
Catalina e Ignavia Guillen Chueca.
Nicanor Uñer López.
Pascual Marco Berna]. ,
Marcelino Minguijón.
Alfonso Muñoz López.
Angel Minguijón Minguijón.

A Y U N T A M I E N T O S
SAN SEBASTIAN 

C o n c u r s o

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período de ocho días 
de exposición al público (según .os ar
tículos 312 y 24 de la Ley de Régimen Lo
cal y Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, respectivamente) 
de los pliegos de condiciones aprobados 
por el Pleno de la, Corporación en sesión 
del día 23 de noviembre próximo pasado 
para el concurso de adjudicación del pro
yecto, suministro y montaje de los ele
mentos metálicos y eléctricos para la ins
talación de un sistema de señales lumi
nosas progresivas guiadas por el tráfico 
en los cruces de las calles San Martín 
v Vergára, comprendidos entre las calles 
Víctor Pradera y San Marcial, ambas in
clusive, bien por medio de bobinas elec
tromagnéticas colocadas bajo el pavi
mento. o bien por otros sistemas eléctri- 

, eos u ópticos, descartándose los de peda
les mecánicos o cualquier otro que su
ponga órganos móviles en el pavimento, 
se previene al público que de conformi
dad con el acuerdo adoptado por el ex
presado organismo en sesión celebrada 
en la indicada fecha, se saca a concurso 
la adjudicación del proyecto, suministro 
y montaje de referencia.

El importe por el que se adjudique el 
presente concurso se hará efectivo de la 
siguiente forma: quinientas mil pesetas 
con cargo a la consignación que figura 
incluida en el presupuesto ordinario 
aprobado por la Corporación para el 
ejercicio de 1957, en su capí Uño XI, 
artículo tercero, partida 324, cuando 
la obra ejecutada o el importe de 
los materiales que se sitúen a pie de 
obra valga un diez por ciento más de la 
indicada cifra, según certificación que 
expida el señor Ingeniero de Obras Mu
nicipales. La diferencia entre la expre
sada cantidad de quinientas mil pesetas 
y el importe total de la adjudicación se 
‘pagará por terceras e iguales partes en 
los años 1958, 1959 y 1960, con cargo a 
los créditos. respectivos y que a tal fin 
se consignarán en los presupuestos ordi
narios municipales de los citados ejer
cicios.

El tipo • máximo de licitación que ser
virá de base al concurso es de un millón 
setecientas cincuenta mil pesetas, enten
diéndose comprendido en él todp género 
de gastos, incluso los de administración, 
beneficio industrial, impuestos, dereehós 
cié todas clases, redacción del proyecto, 
etcétera.

Las obras que comprenda el proyecto 
presentado deberán estar terminadas en 
c 1 plazo máximo de diez meses, a con- 
t ’.r de la fecha de la adjudicación defini
tiva del presente concurso, o en el plazo 
inferior que el adjudicatario hubiese se- 
2..iladoN El 'adjudicatario abonará a la

Corporación la cantidad de quinientas 
pesetas de multa por cada día de retraso 
en ia terminación de la obra.

El correspondiente expediente, con el 
pliego de condiciones, planos, etc., se 
halla de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, en las horas 
de oficina y días hábiles. *

La garantía provisional se fija en la 
cantidad dé treinta y cinco mil pesetas.

La garantía definitiva se fija en el 
cuatro por ciento del importe por el que 
se efectúe ia adjudicación.

Las proposiciones, reintegradas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley del 
Timbre del Estado, y con un timbre de 
este Ayuntamiento de una peseta, se re
dactarán conforme al modelo que a con
tinuación se expresa:

Don ...........  vecino de ............ domici-
' liado en ..., en nombre propio (o en re
presentación de .... vecino de domi
ciliado en ..., según acredita con el po
der que debidamente bastanteado acom
paña), enterado del anuncio del Exce
lentísimo Ayuntamiento de San Sebas
tián, por el que se saca a concurso la 
adjudicación del proyecto, suministro y 
montaje de ios elementos metálicos y 
eléctricos, para la instalación de un sis
tema de señales luminosas progresivas 
guiadas por el tráfico, en los cruces de 
las calles San Martín y Vergara, com
prendidos entre las calles de Víctor Pra
dera y San Marcial, ambas inclusive, 
bien por medio de bobinas electromag
néticas colocadas bajo el pavimento o 
bien por otros sistemas eléctricos u óp
ticos, descartándose los de pedales me
cánicos o cualquier otro que suponga ór
ganos móviles en el pavimento; ys ente
rado. asimismo, del pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho concurso, 
según acuerdos adoptados por el Pleno 
de dicha Corporación en sesión del día
  de noviembre de 1956; habiendo
constituido la 1 garantía correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que imponen ias condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a rea
lizar el suministro y montaje de los ele
mentos de referencia para la instalación 
del expresado sistema de señales lumi
nosas por medio de .............  de acuerdo
con el proyecto que se acompaña, por
la cantidad de pesetas ............ (en letra).
Son pesetas ............ (en númeró).

Asimismo se compromete a que ías 
remuneraciones mínimas que han dé per
cibir los obreros de cada oficio y cate
gorías emoleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y horas extraordina-, 
j'ias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos competentes.

»Feha y firma tíc-1 proponente.)
La entrega de las proposiciones se efec

túala en la Secretaría Genefral de este 
Ayuntamiento, a las horas de oficina, ad
mitiéndose las mismas desde el día en 
que aparezca o se publique el primero 

1 de los anuncios. obligatorios hasta las

doce horas del dia en que se cumplan 
los cuarenta días hábiles, a contar del 

> día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL* 
ESTADO.

El concurso, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de 
industria de 11 de septiembre de 1956, 
será dividido en dos partes: la primera 
se celebrará en esta ciudad, y su Casa 
Consistorial, a las doce horas del día in
mediato hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de admisión de propo
siciones, abriéndose únicamente ios so
bres en los que en su parte exterior cons
te "alguna de las siguientes expresiones: 
«Oferta a . base de artículos de produc
ción nacional» u «Oferta a base de ar
tículos de producción parcialmente ex
tranjera». Si resultare que las ofertas 
precedentemente citadas no reúnen los 
requisitos y características exigidas en 
el pliego de condiciones, etc., se proce
derá a la apertura de los demás sobres, 
entrándose, por tanto, . en la. segunda 
parte prevista, la cual se celebrará tam
bién en ia Casa Consistorial, en la fe
cha y hora que al efecto se determine, 
mediante anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial de Guipúzcoa», con una an
telación mínima de seis días.

En el caso de que no se presente nin
guna proposición a base de. artículos de 
producción nacional o de producción 
parcialmente extranjera, se declarará de
sierta la primera parte del concurso, y 
se pasará seguidamente, en su caso, a la 
segunda parte prevista, ia cual, por tan
to, tendrá lugar en el mismo día seña
lado para la celebración de la primera 
parte.

La Corporación, a la vista de los in
formes de su razón, y dentro de la obser
vancia de lo dispuesto en la Orden ex
presada del Ministerio de Industria. an
teriormente citada, efectuará la adjudi
cación a favor de quien lo estime más 
conveniente para ios intereses municipa
les. Asimismo, y dentro del cumplimien
to de lo establecido en la repetida Or
den ministerial, podrá rechazar todas las 
proposiciones presentadas si asi lo es
timare conveniente para sus' intereses. 
Tanto en uno como en otro caso los pro
ponentes no podrán formular • reclama
ción ni solicitar indemnización alguna. 
Si recayese-la adjudicación a favor de 
alguna de las ofertas a base de mate
rial total o parcialmente extranjero, ten
drá el carácter de provisional y queda
rá supeditada tal adjudicación a lo que 
resuelva el Ministerio de Industria en 
orden a la concesión de la exc epcion 
correspondiente, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 10 de la Ley de 
24 de noviembre de 1939. De. no con
cederse tal excepción por el expresada 
Ministerio, la Corporación declarara de
sierto el concurso, sin que por ello pue
da formularse reclamación ni solicitar
se indemnización alguna.

Los gastos de . escritura, anuncios, re
mate, reintegro del expediente y demás 
que pudiera ocasionar este acto serán 
de cuenta del adjudicatario, quien tam
bién deberá abonar el impuesto de dere
chos reales, timbre del Estado v demás 
que procedan con motivo de los trámites 
preparatorios y de la formalizac.ión .v 
consumación del presente" contrato.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■ •

San Sebastián, 17 de diciembre de 
1956.—El Alcaide accidental (ilegible).

12.595—0.

N A V A S  D E  O R O  

S u b a s t a  d e  r e s i n a s

'Al siguiente día hábil, después de 
transcurridos veinte también hábiles, con
tados a partir dei siguiente al en que 
aparezca este anuncio én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hora de las
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doce, tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta del aprovechamiento de resina* del monte de estos propios, número 38 del Catálogo, campaña de 1957, consistente en 73 701 pinos a vida, por la tasación de novecientas sesenta mil doscienta, cincuenta pesetas con treinta y tres céntimos (960.250,33), que sirve de tipo de licitación.La consignación previa para optar a ia subasta es del 3 por 100 del tipo de licitación.Sirven de base para esta subasta el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, pliego de condiciones facultativas, publicado en el «Boletin Oficial» de la provincia de fecha 10 de noviembre de 1943, .> el de económico-administrativas formado por el Ayuntamiento.Los industriales resineros deberán acompañar a su proposición, ajustada al modelo corriente, el certificado de industrial resinero o testimonio notarial del mismo correspondiente a la segunda Comarca; resguardo de la consignación previa y declaración en la que afirmen, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en incapacidades o incompatibilidades.La admisión de pliegos en la Secretaria del Ayuntamiento, donde también se darán toda -clase de detalles sobre esta subasta, será hasta las doce horas del día anterior a la celebración del acto de apertura de plicas.Caso de quedar desierta esta primera subasta, se celebrará la segunda a los tres días hábiles siguientes, sin limitación de Comarcas y en el mismo tipo de licitación.Navas de Oro (Segovia), 24 de diciembre de 1956.—El Alcalde, Evelio Rodríguez.12.612—0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES TORES ADMINISTRATIVOS
TARRAGONA

E dicto
Instada la devolución de fianza de don José María Paláu Coll (e. p. d.), que tuvo su Gestoría en esta capital, calle Conde de Rius, número 12, se hace público para que en el término de seis meses puedan presentarse reclamaciones contra la misma.—El Presidente, Bernabé Martí González./ 12.131—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A  N C O  D E  E S P A Ñ A  

SEGOVIA
Relación de ios depósitos de valores y cuentas corrientes superiores a 100 pesetas incursos en presunción de abandono en 1956 y 1957;
Depósitos de valores: Número 4.012,Andrea Hernando Sancho, 1.000 pesetas de Interior 4 poi 100; número 5 595 Isidro Piñuelas v Mariano Arribas, 3.000 pesetas de Interior 4 por 100; número 6.765, Petra Cerezo Moreno, 500 pesetas de Interior 4 por 100; número 7.536. Bonifacio y Alejandro Sanz Martin, 10.000 pesetas de Interior 4 por 100; número 13447. Emiliano Gómez Palacios y Carmen Garcia Antonio, 5.000 pesetas de cédulas del Banco Hipotecario de España 4.50 por 100. serie A y num ero 415 Ayuntamiento de Vegas de Matute, 11.500 pesetas de acciones del Banco Agrícola de 1a Provincia de Segovia.
Cuentas corrientes: La Forestal Espi- nariega, S. A., 7055,85 pesetas; Florencio

Arribas Piñuela. 103,59 pesetas. Juan Encinas Santos, 145,63 pesetas; Francisco Font Valls, 182.15 pesetas, la Comí sión Liquidadora de la S. A. La Electricista Segoviana. 162.50 pesetas. Eladio Martin del Caño, 100,35 pesetas; Santiago Martín Peña , Faustina Hernanz de la Mata. 500 pesetas; Ursula Moral de

A Has, 139,10 pesetas; Pedro Munido Ro- chiguez, 135.51 pesetas. Pedro Sanz Mar- domingo. 134,85 pesetas, y testamentaría de don Ramón Rexacb Medina. 355.90pesetas.Segovia, 6 de diciembre de 1956.—P. El Secretario, J. E. Cereceda.902—P.

22.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 i or 100, emisiór 15 de julio de 1951. 44.° Sorteo para las Obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión 15 de enero de 1946.
Nota de los TITULOS DE LA DEUDA AMORTIZABLE que han sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números de las bolas que representan  los lotes
Numeración de los títu los que deben ser amortizados

Números de las bolas que representan loa lotes
Numeración de los títu los que deben apr amor tizad os

EMISION DE 15 DE JULIC DE 1951, AL 3,50 POR 100
Serie A Serie C

104 103.001 a 104.000 . 143 ,71.001 a 500412 411.001 a 12.000 260 129.748 a 30.000 (1)424 423.001 a 24.000 288 143.501 a 780- (2>
769 768.001 a 477 (2) Serie D921 920.531 a 21.000 Cl)1.198 1.197.001 a 98.000 103 20.544 a 600 (1)330 65.801 a 66.000 .Serie ~'- 355 70.801 a 823 (2)
108 107.532 a 108.000 (1) Serie E
390. 389.001 a 920 (2) 11 1.029 a 1.100 (1)193 19.201 a 297 (2)

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, EMISION ' 15 DE ENERO DE 1946
Serie A Serie D

46 46 114 11451 51 179 179119 119 197 197
Serie B 243 243 •257 2579 9 266 266104 104 283 283108 108 438 438
Serie C 500 '500

432 132133 133180 180

Madrid, 15 de diciembre de 1956.—El Vicesecretario, Emilio Méndez.—Visto bueno: P. el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setién.

(1) Resto grupo residuo sorteo anterior(2) Grupo residuo corriente.
6517—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

A mortización de obligaciones
El Consejo de Administración de esta Compañía pone en conocimiento de los señores portadores1 de Obligaciones hipotecarias Serie Mengemor, emisión 12 diciembre 1950, que en sorteo celebrado el día 19 del corriente mes han resultado amortizadas las Obligaciones cuyos números son los siguientes:
9.191 al 200, 24.991 al 125.000, 25.161 ai 70. 25.171 al 80, 25.191 al 200, 25.201 al 10 25.461 al 70. 25.471 al 80. 25.481 al 90,39.301 al 10, 39.311 ai 20. 39.331 al 4039.361 al 70. 39.411 al 20. 39.421 al 3039.441 al 50, 39.471 al 80, 39.481 al 9039.501 al 10, 39.511 al 20, 39.521 al 30.39.991 al 40.000, 43.041 al 50, 43.052 al 60; 43.061 al 70. 43.071 ai 80, 43.361 al 70.

43.371 al 80, 43.381, 43.391 al 400. o2.081 al 90, 55.001 al 10, 55.011 al 20, 55.021 al 30, 55.031 al 40, 55.041 al 50, 55.051 al 60, 58.001 al 10, 58.011 al 20, 58.021 al 30. 58.121 ai 30, 60.251 al 60. 60.261 al 7060.271 al 80, 60.281 al 90, 60.291 al 300 60.301 al 10. 66.821 al 30, 66.841 al 5066.851 al 60, 66.861 al 70, 66.871 al 8067.721 al 30, 99.811 al 20, 99.821 al 30100.721 al 30, 100.731 al 40, 112.761 ai 70112.771 al 80. 112.781 al 90, 112.791 al 800112.801 al 10, 128.011 al 20, 129.231 al 40136.801 al 10, 136.831 al 40. 144.251 al 60144.261 al 70. 144.271 al 80, 146.661 al 70
En su consecuencia, desde ei día 2 de enero próximo se procederá a su pago a la par (500 pesetas), con deducción de los impuestos establecidos al afecto y de acuerdo con las disposiciones vigentes, por los siguientes Bancos:
Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, Ban. co de Bilbao, Banco Español de Crédito,
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Banco Hispano Americano, Banco Cen
tral, y sus respectivas Sucursales.

Sevilla, 22 cié diciembre de 1956.—El 
Consejo de ■ Administración.

12.525—P.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración, hacien
do uso de las facultades que le confie
ren los Estatutos sociales, ha acordado 
distribuir un dividendo de doce por cien
to a las acciones en circulación. Dicho 
dividendo se hará efectivo a partir del 
día 2. de enero de 1957.

Todos los impuestos serán a cargo del 
accionista y el pago se realizará contra 
cupón número 126 en , las- oficinas de la 
Sociedad, eji Madrid, Bilbao. \ Oviedo y 
Barcelona.

Madrid, 27 de diciembre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción/ Ignacio Herrero de Collantes.

12.660.—P.

EL HOGAR

Compañía de Seguros sobre Enfermedades 
y Entierros

Balance al 31 de diciembre de 1955

Activo
Pesetas

 Efectivo Caja y Bancos..........
Accionistas ............... ..............
Valores mobiliarios ................
Materialización reservas. Ley

de 12-43 ............:....................
Mobiliario e instalación.........
Saldo deudor ..........................

42.856,36
21.000,00
21.762,00

476,48
4.476,70

22.788,08
113.359,62

Pasivo
100.000,00 

489,40 
446,03 * 

5.250,00
3.146,10 ' 
2.872.64

, 113.359,62

Capital .................. .................
Reservas. Ley 9-42 .................
Lev 30-12-1943 ..........................
Reservas técnicas ...... ............
Impuestos vencidos pendien

tes de- pago...........<............ .
Retención utilidades .....'.......

Cuenta de Pérdidas y Ganancias  en 31 
de  diciembre de 1955

Debe
 Pesetas

Suman las operaciones del 
* ejercicio ..... ......................

Haber.
Suman las operaciones del

ejercicio ................................
Saldo deudor ............. ...... .

353.743.93

330.945,85
22,788,08

353.743.93
906—0.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LECHO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN. OFICIAL
Esta Junta Sindical, en sesión celebra 

da el día 17 del actual, ,y en uso de las 
facultades qüe le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos' General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha
a.cordado: .

«Que se admitan a contratación públi
ca  bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio lo? 
siguientes títulos, que han sido emitidos 
v puestos en circulación por Fuerzas Eléc-, 
ifcicas de Cataluña, S A;;

80.026 acciones ordinarias, al* por
tador.,. de 5.000' pesetas nominales - cada

una. totalmente desembolsadas números 
262.276 al 342.300, inclusive, de las cuales 
son intransferibles a extranjeros las nú 
meros 262.276 al 310.069 y 326.001 ai 
338.225.

Las acciones números 262.276 al 326.000 
fneroli emitidas en noviembre de 1955, .y 
las números 326.001 al 342.300 en seo* 
tiembre de 1956. Estas últimas acciones 
entrarán a participar en los beneficio? 
sociales a paitir de 1 de septiembre de 
1956, percibiendo solamente un tercio del 
dividendo total que se reparta a las an 
tiguas acciones.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor 
tunos.

Madrid, 18 de diciembre de 1956.—El 
Secretario, Vicente Sebastián Llegat.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, En ' 
rique García de la Rasilla.

6.661—0.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to s .

En virtud del presente se hace público 
que en este Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de esta capital se tramita 
éxpediente promovido por don Carlos 
Pérez Vázquez de Prada, natural de 
Oviedo, de veintisiete años de edad y de 
esta vecindad, sobre adición de sus ápe- 
llidos .de «Pérez- Jáuregui», por el que 
era conocido, por la notoria circunstan
cia de ser muy numerosas las personas 
apellidadas Pérez y contrariamente es
casas las que se apellidaban .Jáuregui, y 

roon el que intefvenía tanto en sus rela- 
. ciones. particulares como en las oficiales.

Y en resolución de esta fecha se ha 
' acordado publicar en extracto la peti
ción en cuestión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de esta provincia 
y de la de Oviedo, a fin de que cuantas 
personas se crean con derecho a ello 
puedan presentar su oposición en este 
Juzgado dentro del perentorio término 
de tres meses, a contar de la pubiipa- 
ción. '

í>ado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta. y seis.—El 
Juez '(ilegible).—El Secretario (ilegible).

12.121-A. • J.

En. este Juzgado de Primera Instancia . 
púmerp cuatro de esta capital se sigue 
expediente promovido por don Luis Fe
lipe Martínez Aguilera, mayor de edad 
casado, Abogado y con domicilio en esta 
capital, calle de Blasco de^Garay, núme
ro 68, en solicitud de que se le autorice 
para la unión de los dos apellidos Mar
tínez Aguilera en un sólo, y .teniendo 
por segundo apellidó el que es actual
mente tercero, de tal manera que su 
nombre y apellidos sean en lo sucesivo 
Luis Marfcínez-Águilera y Fernández Mier, 
debido a ser nieto por línea' materna dé 
don Luis Felipe Aguilera, Abogado que 
fué en esta capital, y teniendo el soli
citante la misma profesión de Abogado 
e igualmente dos de sus hijos, e intere
sando, por tanto, profesionalmente la ’ 
continuación del apellido Aguilera, con' 
el que siempre.le han distinguido amigos 
y conocidos, hasta el punto de que mu
chos no conocen otro.

Y por providencia' del día de hoy, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71; del Reglamento de 13 de di- 
ciembre de 1870, para la ejecución de ' 
las Leyes de Matrimonio y Registro ci
vil,f se ha acordado publicar la referida, 
solicitud por vexfracto sustancial y por

 medio del  presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, domicilio y naturale
za del solicitante, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 

; cuantas personas se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses, a con
tar desde el ■ día dé su publicación en 
los mencionados periódicos oficiales.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESPADO expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a cuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, Isidoro Domínguez. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

12.173-A. J.
CIUDAD REAL

i

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Ciudad Real sé sigue juicio declara
tivo de ■ mayor cuantía a instancia de 
doña Elisa Cendrero Arias, contra doña 

' Elisa .Medrano Cendrero, para que se 
declare a la misma incapaz para regir 
su persona y sus bienes a causa de su 
enfermedad mental, y que en consecuen
cia, sea .sometida a la potestad tutélar, 
habiéndose acordado en resolución de 
esta fecha el emplazamiento de la de
mandada, doña Elisa Medrano Cendre
ro, de cuarenta y un años de edad, sol
tera, sin profesión especial, cuyo domi
cilio y actual paradero se ignoran para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca ,ante este Juzgado de Pri
mera Instancia .en dichos autos, bajo 
ios apercibimientos legales si no To. ve
rifica.

Y p^ra que sirva de cédula de empla
zamiento a indicada demandada, expido 
y firmo la. presente en Ciudad Real a 
seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta v seis.—El Secretario (ilegible).

12.171-A. J. .
ALBERIQUE

Don Salvador\ Barbera García, Juez de
Primera Instancia de Alberique.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Asunción Piera Serena, se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano Maximiano 
Piera Serena, que tuvo su último domi
cilio en la hoy calle del General S a n j u r 
jo, 55, de Puebla Larga, y a últimos del 
año mil novecientos treinta y cinco des
apareció del mismo, sin que desde enton
ces se haya -tenido noticias de su para
dero. .

Lo qué' sé hace' público a los efectos 
‘prevenidos en las disposiciones legales 
vigentes. ,

Albériqüe a catorce de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis,—El Juez, Sal
vador Barbera Garcíá. — El Secretario 
(ilegible).

6.024.—A. J. , y 2.a 29-12-1956. „

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don. Sixto López y López, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del partido
judicial de El Ferrol del Caudillo
Hago saber: Que* en este. Juzgado, a 

instancia de doña María de las Angus
tias Rodríguez Rodríguez se tramita ex
pediente para ^declarar el fallecimiento 
de su padre, don Andrés Rodríguez .Gar
cía, hija de Anacleto y de Antonina. lia- 
cido en 24 de febrero de 1878 en Lago, 
Valdoviño, dp donde se ausentó para el 
Brasil hace cincuenta años, sin qué, des
de hace más dé diez, se volviese a te
ner noticia .del mismo.

iEI • Ferrol. del Caudillo, 5 de diciembre 
de 1956.—El Juez, Sixto López.—El Se
cretario, R, Chantrero.

12,187—A. -J, í.a 29-12-1956


